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BANGLADESH - ESTABLECIMIENTO DE UNA NUEVA LISTA LXX

Prórroga del plazo

Se ha recibido de la Misión Permanente de Bangladesh la siguiente comunicación, de fecha 15 de
noviembre de 1995.

_______________

Hacemos referencia a su comunicación de fecha 13 de noviembre de 1995, relativa a la solicitud
de prórroga de exenciones. A continuación figura la información necesaria para otorgar la exención.

1) Fecha de la exención inicial: 18 de julio de 1988.1

2) Fecha de presentación de los documentos relativos a la aplicación del SA: 6 de diciembre
de 1990.2

3) Número de prórrogas y fechas en las que se han concedido: trece, de fechas 24.7.89, 5.12.89,
16.7.90, 13.12.90, 12.8.91, 4.12.91, 20.7.92, 3.12.92, 19.7.93, 17.1.94, 21.7.94, 9.12.94
y 31.8.95.

4) Número de países con los que se han entablado negociaciones de conformidad con el
artículo XXVIII: cuatro (Australia, Canadá, Comunidades Europeas y Nueva Zelandia).

5) Número de países con los que se han llevado a término las negociaciones realizadas de
conformidad con el artículo XXVIII: dos (Comunidades Europeas y Nueva Zelandia).

6) Situación de las negociaciones en curso de conformidad con el artículo XXVIII y resumen general
de los problemas pertinentes: progresan las consultas.

7) Perspectivas en relación con la conclusión del proceso: tenemos la intención de concluir las
negociaciones lo más pronto posible.

Dado que la actual exención de Bangladesh expira el 31 de diciembre de 1995, y teniendo
presente lo expuesto, agradeceríamos senos concediese una nueva prórroga de la exención hasta el 30 de
junio de 1996.

1IBDD 35S/401.

2SECRET/HS/29.




